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RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD, POR 
LA QUE SE DA POR CUMPLIDO EL TRÁMITE RELATIVO A LA PRESENTACIÓN DEL 
INFORME PRELIMINAR DE SITUACIÓN DEL SUELO PARA LA INSTALACIÓN 
DENOMINADA “PUNTO LIMPIO MUNICIPAL” UBICADA EN CALLE VIRGILIO, 10, DEL 
TÉRMINO MUNICIPAL DE POZUELO DE ALARCÓN. 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero. El Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón, con NIF P2811500D y domicilio social en 
Plaza Mayor, 1, del término municipal de Pozuelo de Alarcón, presenta el 10 de julio de 2018 
(Ref. Registro de entrada 10/228952.9/18) y 24 de mayo de 2019 (Ref.: 10/151934.9/19) el 
Informe Preliminar de Situación del Suelo para la instalación denominada “PUNTO LIMPIO 
MUNICIPAL” dedicada a la actividad de punto limpio, ubicada en calle Virgilio, 10, del término 
municipal de Pozuelo de Alarcón (Madrid). Se asigna el número de expediente 10-APCS-
00260.3/2018. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero. Corresponde a esta Dirección General de Medio Ambiente y Sostenibilidad “La 
tramitación y resolución de los procedimientos de … valoración de los informes de situación de 
actividades potencialmente contaminantes del suelo previstos en la legislación”, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.1.d.2 del Decreto 84/2018, de 5 de junio, del 
Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio. 

Segundo. Los titulares de las actividades relacionadas en el anexo I del Real Decreto 9/2005, 
de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente 
contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos 
contaminados, están obligados a remitir al órgano competente de la Comunidad Autónoma, un 
informe Preliminar de Situación para cada uno de los suelos en los que se desarrolla dicha 
actividad, conforme a lo establecido en su artículo 3.1. 

Tercero. De acuerdo con el artículo 3.4 del Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, el órgano 
competente de las comunidades autónomas determinará el contenido y periodicidad con que 
los sucesivos informes de situación han de ser remitidos. 

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, vista la 
normativa de aplicación, considerando la documentación aportada formalmente completa, y 
previo informe del Área de Planificación y Gestión de Residuos, esta Dirección General, en uso 
de las atribuciones que le confiere el Decreto 84/2018, de 5 de junio: 

RESUELVE 

1º.-  Dar por cumplido el trámite establecido en el artículo 3.1 del Real Decreto 9/2005, de 14 
de enero, relativo a la presentación del Informe Preliminar de Situación del suelo, para 
la instalación denominada “PUNTO LIMPIO MUNICIPAL” dedicada a la actividad de 
punto limpio, ubicado en calle Virgilio, 10, del término municipal de Pozuelo de Alarcón 
(Madrid), con referencia catastral nº 2619310VK3722S0001LX, de acuerdo con los 
datos aportados por el titular. 
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2º.-  Los sucesivos informes periódicos de situación se presentarán cada 5 años a contar 
desde la fecha de la presente Resolución y su contenido se ajustará al establecido para 
el informe preliminar. La periodicidad de los informes podrá ser modificada cuando las 
circunstancias así lo aconsejen y previa audiencia del interesado. 

3º.-  En caso de ampliación o clausura de la actividad, su titular procederá a notificar los 
hechos a esta Consejería, a fin de que determine los contenidos mínimos del informe 
que, en aplicación del artículo 3.4 del Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, deberá 
presentarse. 

4º.-  Se notificará a esta Consejería cualquier accidente o incidente en las instalaciones que 
afecte negativamente a la calidad del suelo. 

La presente Resolución se dicta a los únicos efectos de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 
residuos y suelos contaminados, y su normativa de desarrollo, sin perjuicio de los demás 
informes, licencias y autorizaciones que, legal o reglamentariamente, sean exigibles. 

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada 
en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de recepción de su notificación, ante 
el Viceconsejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, conforme a lo establecido en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 
P.D. Firma (Resolución de 11 de marzo de 2019) 

EL DIRECTOR DE ÁREA DE RESIDUOS, CALIDAD AMBIENTAL Y ECONOMÍA 
CIRCULAR 
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EXTRACTOS DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 
POZUELO DE ALARCÓN EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

  
Sesión ordinaria celebrada en primera convocatoria el día 23 de septiembre de 2015. 

 
 Presidencia de Dª. Susana Pérez Quislant como alcaldesa. Asisten los Concejales-Delegados de 
las Áreas de Gobierno y Gestión, Dª.Jª. Beatriz Pérez Abraham (actuando como Concejal-Secretaria), D. 
Felix Alba Núñez, D. Pablo Gil Alonso y D. Pablo Rivas Suárez.
 

ACUERDOS 
ORDEN DEL DÍA:  
 
ÁREA DE GOBIERNO Y GESTIÓN DE LA ALCALDÍA  
 
1. Acuerdo por el que se aprueba el acta de la sesión ordinaria celebrada el 16 de septiembre de 2015. 
2. Acuerdo por el que se da cuenta de las facturas contabilizadas durante los meses de julio y agosto, 
de importes inferiores a 18.000 € más IVA y de la adjudicación de contratos menores, si los hubiere. 
 
ÁREA DE GOBIERNO Y GESTIÓN DE LA CIUDAD 
 
3. Acuerdo por el que se aprueba el PROYECTO DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE PUNTO 
LIMPIO,  por cuenta del estudio MEDEM, con un presupuesto de 552.432,96 € IVA excluido (668.443,88 € 
IVA incluido), y un plazo de ejecución de seis meses. 
4. Acuerdo por el que se adjudica el contrato de SERVICIO DE ACTIVIDADES ACUÁTICAS Y OTROS 
SERVICIOS DEPORTIVOS DE LA CONCEJALÍA DE DEPORTES, expte. 2015/PA/000023, a la mercantil 
FERROVIAL SERVICIOS, S.A., en los siguientes precios: 
 

Profesional 
Precio/hora 
ofertado 
(IVA excluido) 

Coordinador de Actividades acuáticas 13,47 € 
Monitor de actividades acuáticas 13,15 € 
Monitor de actividades fitness y otras especialidades deportivas 15,58 €
Médico 17,69 € 
ATS/DUE 14,88 € 
Socorrista 11,09 € 

 
; asimismo se acuerda requerir al adjudicatario para la formalización del contrato en el plazo máximo de 15 
días hábiles desde la recepción de la notificación de la adjudicación 
5. Acuerdo por el que se da cuenta de las facturas contabilizadas durante el mes de agosto de 
importes inferiores a 18.000 € más IVA y de la adjudicación de contratos menores, si los hubiere. 
 
ÁREA DE GOBIERNO Y GESTIÓN DE LO ECONÓMICO 
 
6. Acuerdo por el que se adjudica el contrato de IMPLANTACIÓN DE UN SISTEMA DE GESTIÓN DE 
LA FACTURA ELECTRÓNICA, expte. 2015/PA/000003, a la mercantil TELEFÓNICA SOLUCIONES DE 
INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES DE ESPAÑA, S.A.U., en el precio de 18.620,36 € IVA excluido 
(22.530,64 IVA incluido); asimismo se acuerda requerir al adjudicatario para la formalización del contrato en 
el plazo máximo de 15 días hábiles desde la recepción de la notificación de la adjudicación  
 

 
 

-------------------------------- 
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De:                                              Antonio Nuñez
Enviado el:                              jueves, 18 de noviembre de 2021 7:48
Para:                                           María del Mar Sanz; Ana Belén López
Asunto:                                     RV: DOCUMENTACIÓN CIUDAD DE LA IMAGEN

En cuanto al punto 2 y según el Anexo I del RD 9/2005, las ac vidades que creo que están allí
serían:

50,50 Venta al por menor de carburantes para la automoción, cuando posean instalaciones de
almacenamiento.

               Gasolinera Carrefour

60,10 Transporte por ferrocarril.
               Tren Ligero

90,02 Recogida y tratamiento de otros residuos.

De: María del Mar Sanz 
 Enviado el: jueves, 11 de noviembre de 2021 18:42

 Para: Antonio Nuñez <anunez@pozuelo.madrid>
 Asunto: RV: DOCUMENTACIÓN CIUDAD DE LA IMAGEN

Hola.

Del punto 1 me encargo yo.

Del 2 no, por favor.

De: Ana Belén López 
 Enviado el: jueves, 11 de noviembre de 2021 13:24

 Para: María del Mar Sanz <mmsanz@pozuelo.madrid>
 CC: Casilda Sabater <csabater@pozuelo.madrid>

 Asunto: DOCUMENTACIÓN CIUDAD DE LA IMAGEN

Hola Mª Mar, en relación con la documentación que te comente ayer que necesitaba. Te la
resumo a con nuación:

1. Necesitamos licencias de ac vidad, renovaciones de permisos, etc, de las API’s
(Gasolinera CARREFOUR, Punto Limpio, ITV, Cocheras Tren Ligero),

2. Relación de las ac vidades históricas que se han desarrollado y se con núan
desarrollando en el sector potencialmente contaminantes del Suelo del Anexo I del RD
9/2005

Muchas gracias
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Antes de imprimir este mensaje, asegúrese de que es necesario. El medio ambiente está en
nuestra mano.
AVISO LEGAL
Este mensaje se dirige exclusivamente a su destinatario y puede contener información privilegiada o confidencial. Si no es vd.
el destinatario indicado, queda notificado de que la lectura, utilización, divulgación y/o copia sin autorización está prohibida
en virtud de la legislación vigente. Si ha recibido este mensaje por error, le rogamos que lo comunique inmediatamente por
esta misma vía y proceda a su destrucción.


